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EL(LA) DIRECTOR(A) DE ASUNTOS RELIGIOSOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 

CERTIFICA
 
 
 
Que mediante Resolución Número 0375 del 22 de febrero de 2011, se reconoció Personería
Jurídica Especial a la entidad religiosa "IGLESIA MINISTERIO TRANSMITIENDO SU
PRESENCIA A LAS NACIONES", con domicilio principal en VILLAVICENCIO, META. 
 
Que la entidad religiosa "IGLESIA MINISTERIO TRANSMITIENDO SU PRESENCIA A LAS
NACIONES" se encuentra inscrita en el Registro Público de Entidades Religiosas. 
 
Que como representante legal de la entidad aparece inscrito a la fecha en el Registro Público de
Entidades Religiosas el (la) Ministro (a) de Culto o Señor (a) LUIS ENRIQUE DUARTE MORA,
identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 17340043 expedida en VILLAVICENCIO,
META. 
 
Este certificado tendrá vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su expedición,
conforme al artículo 2.4.2.1.15 del Decreto 1066 de 2015, modificado por el Decreto 1535 de 2015. 
 
Se suscribe el presente documento en ejercicio de la función consagrada en la Resolución 0675 de
mayo 19 de 2021, a los quince (15) días del mes de julio de 2021.

 

VÍCTOR ALEJANDRO RHENALS LÓPEZ 

Director de Asuntos Religiosos
 

http://certificadosenlinea.mininterior.gov.co/MinInterior/verificarCertificado?pin=2021071508058700 
Pin de Validación: 2021071508058700 

_________________________________________________________________________________________________ 
Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 -83 - Sede Bancol. Carrera 8 No.12B-31 

Sede Camargo: Calle 12B No. 8-38 - Conmutador 2427400 - Sitio web www.mininterior.gov.co Servicio al Ciudadano
servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita 018000910403

Expediente: 5241
TRD 2600
FECHA 15/07/2021 08:05:00
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